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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s-ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«ejemplar en e¡ sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre* 39 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

.Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Anuncios judiciales y oficiales, Hnea o frac-
ción

Particulares.
—

-Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuera
de Madrid, 40 al- trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo, del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de. San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios particulares y avisos financieros
oni:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::;;;:;:::::n:::::::::::: Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el

Administración y Talleres :
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30.. Tarde: De 4 a 6.
Paseo del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios). —. Teléis. 265814 y 253202. ;

—
Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 |

GOBIERNO CIVIL to de Epizootias, este Gobierno • declara i
oficialmente dicha enfermedad.

información pública para que, durante un
plazo que terminará a los treinta días há-
biles, contados a partir de la publicación

Los planos, presupuestos y plii
condiciones se encuentran en la í
ría de este Ayuntamiento, en doi
drán ser examinados durante las
de oficina, v en días hábiles.

Servicio Provincial de Canadería Se declara zona infecta todo el térmi-
no municipal. .

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 218 al 223 del mencionado
Reglamento, en relación, con los precep-
tos del de Tratamiento Sanitario Obli-
gatorio del gatiado.

de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan las entidades y
los particulares interesados, previo exa-
men del proyecto en la Jefatura de Obras
Públicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observacio-

CIRCUL ARES Los pliegos de proposición •
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be niador' Civil, Carlos Ruiz.
—El Go- ecta su explotación y tarifas
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tiendan que se trata de una
municipales, de fecha 2
y ley Municipal de 31 de octubre

iroiongación o hijuela del que tengan es-
ablecido, harán constar ante la Jefatura
le Obras Públicas el fundamento de su

Los Molinos, 12 de julio
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1 Presupues
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te los Inspecto-
Recargo por compensación térmica Modelo de proposici
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La Empresa Electricista Toledana, pro-
ductora y distribuidora de energía eléc-
trica en las provincias de Madrid y Tole-
do, debe compensar su producción térmi-

> v el propósito ejercitarlo

Se convoca, expresamente., a esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Alcorcón, Móstoles y Sindicato Provin-
cial de Transportes, y a los concesiona-
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quiíi. te reclamacio-
nes.

guido de su pronunciamiento, de qu;
tífico.—-P, H., J. Nieto Nieto.
cados.)

don Alfredo Martínez Tomás, sobre pa-
go de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta, que se celebrará por >*

primera vez en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito cn la calle die! General
Castaños, número uno, piso bajo, el día^
treinta y uno de julio actual, .a las doce
horas, y por el tipo de veintisiete mil
doscientas ochenta pesetas, en que ha
sido tasada para su venta por el Sin-
dicato Nacional de! Metal,* la furgoneta
marca «Peugeo-í». de nueve HP. de fuer-
za y quinientos kilos de carga, con neu-
máticos de ciento cuarenta por cuaren- ;

JUZGADO NUMERO 12

EDICTOLo que para conoci-
miento dí :ás efectos legales. Es. copia conforme a sus originales ; y

para que conste y remitiral Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para su inserción
en dicho periódico, expido y firmolapre-
sente en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos cincuenta. —El Oficial de Sa-
la, José Fernández.

En el Juzgado de primera instanc:r
número doce, de Madrid, Secretaría dé
que refrenda, penden autos promovida
al amparo de la ley Hipotecaría, en su
artículo ciento treinta y uno, por donPablo Cristóbal Rubio, en cuyos dert-
chos se ha subrogado don Martín GirbalDueñas, contra don Francisco de Elor-
za y Urquía, en redamación de un prés-
tamo de cincuenta mil pesetas de princi-
pal, dado con garantía de la siguiente

San Le, julio
de 1950.

—
El meia.

(G. C—2 .—1^.802")

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial de

(A
—

13.675)
Sala Letrado d.
rial de Madrid.

3a Audiencia Territo- X>i

Certifico : Que en el rollo número se-
senta y nueve, de mil novecientos cin-
cuenta, formado para sustanciar la ape-
lación interpuesta por don Gabriel Bouzo
Arias, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de primera instancia número
quince, de los de esta capital, en autos
promovidos por dicho señor contra doña
María Coral Maravet López, sobre
desahucio por abandono del local piso
principal A, hoy segundo de la primera
escalera de la casa número once, hoy
trece de la calle Quintana, se ha. dicta-
do la sentencia que contiene el encabeza-
miento y parte dispositiva del siguiente
tenor litera!:.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ta de medida

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

se advierte a los licitadores
Finca

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar el diez por ciento del
expresado tipo de -venta.

Urbana. Casa compuesta de dos plan-
tas y desván,, sin número de gobierno
a! sitio conocido por Marea- Alta, -en láCiudad Jardín.

'

Mide toda la finca una
superficie de doscientos cincuenta y cin-
co metros cuadrados, equivalentes a tresmil doscientos ochenta y cuatro pies cua-
renta décimos de otro, cuadrados, ocu-
pando la edificación ocho metros seten-
ta centímetros de frente por siete metros
setenta centímetros de lado, o sean se-
senta y seis metros noventa decímetros
cuadrados. Linda: por su frente, al Es-
te, en línea de quince metros, con calle
de Belchite; por Ja derecha, entrando,
al Norte, en línea de diecisiete metros,
y por la izquierda, al Sur, en línea tam-
bién de diecisiete metros, con finca de
•^Fomento de la Propiedad», S. A., del
que se segregó el terreno de ésta, y por

;el testero, al Oeste, en línea de quince
1metros, con parcela de Horacio Gonzá-
llez. Inscrita en el Registro de la Propie-
Idatlde Colmenar Viejo

JUZGADO NUMERO 3 Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho- tipo, sin que tales pos-
turas puedan exceder del mipmo.En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital]
en los autos de procedimiento especia

de la ley Hipotecaria, seguidos a in?
tancia de don José Manuel Alonso To-
rres, contra don Oliverio Martínez Lan-
zarote, sobre reclamación de{ cuarenta
mil pesetas, resto del principal de un
préstamo de mayor cantidad, hecho
garantía hipotecaria, se saca a la ven-
ta en, pública y primera subasta y térmi-
no de veinte días hábiles la finca e=o¿¿
cialmente hipotecada, n""

EDICTO

Que si se hicieren varias posturas
iguales al indicado tipo se procederá en
e! mismo acto al sorteo entre los lici-
tadores para ¡a adjudicación del remate,
que puede hacerse a calidad de ceder.

uno

Y p :rción. en el Boletin
Ofici -:a provincia expido el pre-
sente, que» firmo, con el visto bueno delSentencia número 263 *|^^J^^^^J^J M I 11 I I lili ili pillil

sitos cincuenta.
— El Se-

cretario, Isidro Domínguez. —
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Juan
Herrera.

señor Juez, enSala primera de lo Civil.
—

Señores:
Don Francisco Arias ¡¡r Rodríguez Bar-
ba, don Obdulio Siboni Cuenca, don El-
pidio Lozano Escalona, don Luis Salce-
do Ausó, don Pedro Maria Marroquín de
Tovalina.

—
En la villa de Madrid, a ocho

de julio de mil novecientos cincuenta,.
—

Habiendo visto los autos que ante Nos
penden, en virtud de apdacíón, proce-
dentes dd Juzgado de primera instancia
número quince, de los de esta capital,
seguidos por los trámites establecidos pa-
ra el juicio verbal, por*don Gabriel Bouzo
Arias, mayor de edad, soltero, sacerdo-
te, representado por el Procurador don
Frandsco de Murga y defendido por el
Letrado don $alvador Monmeneo, contra
dofta María Coral Maravet López, mayor
de edad, en paradero desconocido, la
cual no ha comparecido en los autos en
ninguna de las dos instancias, por lo que
respecto a la misma se entienden las ac-
tuaciones en los estrados del Tribunal,
sobre desahucio, del piso principal A, hoy
segundo de la primera escalera de la ca-
sa número once, hoy trece de la calle de
Quintana, de esta capital, por abandono
al amparo de la Ley de veinticinco de ju-
nio de mil novecientos treinta y cinco y
concordantes de la Ley,

la si-
ÍA.—13.678)

«Quinto en término di Argamasilla,
titulado «Gasa del Cura», procedente de
la Encomienda de Peñarroya y Monte
de San Juan, de quinientas treinta y
cuatro hectáreas doce áreas ocho cen-
tiáreas, que es la cabida que actualrnen.-
te tiene, según la certificación del Re-
gistro de la Propiedad. Linda: al Este y
Norte, con tierra de los herederos de
don José Joaquín Jiménez de la Cuba y
don Antonio Perales; Sur, el quinto Ca-
telius, y Oeste, el río Guadiana y el
quinto de los Cerrillos.»

guíente

IUZGADO. NUMERO n

iJicha finca
demandante, sale a pública subasta^pl
segunda vez, en el precio de se
cinco mil pesetas, rebajado ya ej

partí

\u25a0 En virtud de •providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de don Ni-
colás Alfaro Ridruejo, contra don Fer-
nando Abad Romero, se anuncia por el
presente la venta' en pública subasta, por
primera vez, de lá siguiente finca, em-
bargada al deudor:

EDICTO

cinco por ciento del precio que sirv
tipo para la primera subasta

Para el acto de ia subasta se
ñalado el día veintinueve de agost . pró-
ximo, a Jas doce de su mañana, .... k
Sala Audiencia de este Juzgado, s
el piso segundo de la casa numen

Para que renga lugar la citada su-
basta, qu*e se celebrará en, la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, re

Casa sita en Morata de Tajuña, calle
de la'Iglesia,' número diecisiete, que
consta de diferentes habitaciones; su
extensión superficial es de cuarenta y
ocho metros no-venta y un decímetros y
quince centímetros cuadrados, y linda:
por la derecha, entrando, y por el fon-
do, con casa de herederos de don Ger-
mán de Cuevas, y por la izquierda, con
casa de Guadalupe Jiménez, antes here-
deros de Domingo Jiménez.

de la calle del General Castaños,
ta capital

Se hace constar que los autos y la
certificación del Registro a que »e re-
fiere la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria 5e
hallan de manifiesto en Secretaría, en-
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que ¡as
cargas o gravámenes anteriores y-, los
preferentes, si los hubiere, al crédito dd
actor, continuarán subsistentes, y ei re-
matante los acepta quedando subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinar a su extinción, el precio del re-
mate.

ha señalado el día treinta y uno de agos-
to próximo, a Jas once de su mañana,
advirtiéndose a los licitadores:

Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de cuatrocientas diez
milpesetas, que es el fijado en. la escri-
tura de préstamo.

El remate de la expresada finca ten-
drá lugar doble y simultáneamente en
las Salas Audtencias de este Juzgado,
sito en Ja calle del General Castaños,
número uno, Madrid, y en el de igual
clase de.Chinchdn, el día once de agos-
to próximo, a las once y media de su
mañana; previniéndose a los licitado-

Que debemos revocar y revocamos la
sentencia apelada que con fecha siete de
marzo último dictó el señor Juez de pri-
mera instancia número quince, de esta
capital, y en su lugar se declara haber
lugar al desahudo del cuarto del piso
principal A, hoy segundo, de la primera
escalera de la casa de la calle Quintana,
número once, hoy trece, de esta ciudad,
que lleva en arrendamiento doña María
del Coral Maravet López, por abandono
del mismo, condenando a esta última a
que lo desaloje en el término de ocho
días, poniéndolo a la libre disposición dd
propietario don Gabriel Bouzo Arias, ba-
jo apercibimiento en otro caso de lanza-
miento, imponiendo a dicha demandada
las costas causadas en la primera instan-
cia, y sin hacer especial condena de las
del presente recurso. —^Así por esta nues-
tra sentencia, que además de notificarse
en estrados y de hacerse notoria por me-
dio de edictos, se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de la demandada-apelada doña María
del Coral Maravet López, lo pronuncia-
«los, mandamos y firmamos.

—-
Francis-

co Arias, Obdulio Siboni Cuenca, Elpi-
dio Lozano, Luis Salcedo, Pedro M.Ma-
rroquín. (Rubricados.)

Fallamos
Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual al diez por ciento de la in-
dicada, sin cuyo requisito no serán ad-.
mitidos ; y

No se admitirán posturas qt-K^^^B
bran el mencionado tipo, y para |
parte en la misma deberán los licitado-
res consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de mencionado
tipo, y la consignación del resto de! pre-
cio del remate se verificará a los ocho
días* de aprobado.

10 cu

res
Tercero Que la referida finca sale a subasta

por primera vez y por el tipo de treinta
y seis mil pesetas, en que ha sido ba-
sada, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ex-
presada cantidad.

Que los autos y ia certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción, el precio del

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar los licitadores previa-
mente y- en eí diez por ciento
del indiéado tipo, sin cuyo requisito no
podrán, licitar.

Y para conocimiento dd público, ( I
presente, además de fijarse en ei sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará, por lomenos con veinte días de an-
telación al señalado, en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, a cuyb fin se ex-
pide en, Madrid, a ocho de julio de mi!

Que los autos y los títulos de propie-
dad de la finca, suplidos por certifica-
ción del Registro, estarán de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, en-
tendiéndose que el rematante acepta co-
mo bastante la titulación aportada; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en dicho juido por
don Nicolás Alfaro, continuarán, subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

novecientos cincuenta.
—

El Secreta

Madrid, siete de julio de mil nove-
cientos cincuenta.

—
El Secretario, 'Pe-

dro Pérez Alonso.
—

E! Juez de primera
instancia (ilegible).

remate. Luis de Gasque. —
Visto bueno: El Ju*e

de primera instancia (ilegible).
(A.

—
1

JUZGADO NUMERO 15(A.—13.680)
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4
_ En. virtud de providencia de este día,

dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en au-
tos ejecutivos número trescientos cinco,
del año milnovedentos cuarenta v ocho,
que sigue el Procurador señor Del Va-
lle, en

'
representación de ddp Manuel

Corzana Martínez, contra don Manuel
García Patos, sobre pago de dieciocho
mil setecientas pesetas^asdicituc^^a
parte ejecutante se pmU

EDICTO

Publicación En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Juan
Herrera Reyes, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don, Bien-
venido Moreno Rodríguez, en nombre de
don Alejandro Checa Martínez, contra

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veintiocho de junio de mil novecientos
cincuenta.

—El Secretario, C. González.
El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don FranciscoArias y Rodríguez-Barba, Presidente de
la Sala y Ponente que ha sido en estos
autos, hallándose celebrando sesión, pú-
blica la Sala primera de lo Civil,,acto se- (A.-13.677) ¡n a primera y
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pública subasta en quiebra los siguien-
tes bienes, embargados al ejecutado:
KUna mesa de despacho estilo español,
con tres cajones, tasada en mil ocho-
cientas pesetas. i

KU.liarmario-librería, también estilo es-
pañol, con tres cuerpos, tasado en cua-
tro mil cien pesetas.

Un tresillo haciendo juego con lo an-
or, tasado en dos mil pesetas.

Dos armarios-librerías, también, como
el anterior, tasados en mil seiscientas pe-

Tercera Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar, por lomenos, el diez
por ciento de expresado tipo, bien en
dicho Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

mero ciento setesi.ta mil trescientos'LoS que deseen tomar parte er. ia su-
basta deberán consignar previamente
en Ja mesa del Juzgado el diez por cien-
to en efectivo metáiieo de expresada su-
ma, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a licitación.

veintitrés

Una prensa de* ocho a diez toneladas.
Un torno cilindrico de un metro, de

la Casa Forjas y Fant.
Otro torno revólver de la Casa Ar-

cadio Cornuela, cocí juego de poleas.Que el rematante vendrá obligado al
cumplimiento de Ja ley de Arrendamien-
tos Urbanos en la materia de que se
trata, entre ellos a k>s requisitos exigi-
dos en los apartados b) ye) del artículo
cuarenta y cinco de dicha Ley, así como
el apartado f) y demás procedentes.

/ Cuarta
Un motor Siemens de núme-

ro ciento setenta mil trescientos vdnti-
Los bienes se encuentran depositados

en poder del ejecutado, don Manuel Gar-
cía Patos, en el piso cuarto izquierda de/
la casa número cinco de la calle de Bar-
celó, donde podrán ser examinados por
cuantos así Jo deseen.

siete.
Un cuadro de pruebas con aparatos

hacer medidas.
Los bienes expresados s< encuentran

depositados en poder d ilián Chi-
cx> Conde, domiciliad. t capital,
calle de Bruno Aviló: pción de
lá' máquina cortadora Mahej S. A., tasa-
da en la suma de ¿res mi! quinientas pe-
setas.

Jn bargueño con incrustaciones de
mee, tasado en dos mil setedentas pe-

También se hace constar que el arren-
dador no ha ejercitado el derecho de tan-

teo que le confiere el artículo cuarenta
íy siete de repetida Ley; pero ha for-
mulado escrito, unido a los autos, ha-
ciendo la manifestación de que el con-
trato de arrendamiento está declarado
resudto y que la finalidad perseguida
por las partes en' él juicio donde se pro-
duce esta subasta es burlar la senten-
cia resolutoria del contr^-oconsucon-siguiftnte Janzamk-ntcM

Dado en Madrid, a cinco de jdio de
mil novecientos cincuenta..

—
El Secreta-

rio, Nicolás Cortés.:
—

El Juez' de prime-
ra instancia (ilegible).

•n v tres sillas, también com-
prendido en estilo como los anteriores,
tasados en setecientas setenta y cinco
pesetas.
¡pUna lámpara de cinco luces, tasada
en ochocientas pesetas.
llpos juegos de cortinas de raso gra-
nate, tasados en doscientas treinta pe-
setas.

(A.—13.6-c Para el remate de iadidos
se ha señalado el día cinco de agosto
próximo y hora de las doce de su maña-
na, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, - siguien-
íes condiciones :

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Pt»r el presen te„ que se exp:
pliendo lo- mandado por este Ji:
primera instancia número dieciocho, de*
esta capital, en providencia dictada era
el día de hoy, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de doña María de los
Dolores Sáenz- de Valluerca y Apellániz,
contra don, Santiago Vinagrero Godos.
se anuncia la venta en pública sub<:
por primera vez y tipo de, tasación, los
derechos de traspaso de la tienda desti-
nada a almacén de construcción, sita cn
la calle del Mediodía Grande, número
siete, de esta capital, cuyas característi-
cas y dependencias de que consta se ha-
llain. relacionadas detalladamente en ta-
les autos a disposición de los licitadores,
y cuvos derechos de traspaso han sido
tasados en la cantidad de veinte mi! pe-
setas; y se advierte a los licitad..

Una alfombra de cuatro metros por
tres, (aproximadamente, tasada en, mil
trescientas pesetas.
BjUn aparato de luz, portátil, con pan-
talla y figuras de bronce, tasado en. cua-
trocientas veinticinco pesetas.
iüna mesa de comedor, tasada- en dos
mil pesetas.
BUna consola antigua, tasada en cua-
tro mil pesetas.

Juád^er^Madríd^^seís de julio dc
mil novecientos cincuenta.

—
El Secreta-

rio, P. H. (ilegible).
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Pedro Mar-
tín de Hijas.

Primera
Servirá de tipo la can veinti-

séis mil seiscientas cincuenta pesetas, en
que han _ sido tasados pericialmente los
expresados bienes.(A.

—
1

Segunda
JUZGADO NUMERO 19 No se admitirán poste: no cu-

bran las dos terceras p dicho
¿o.EDICTO

KTotal, veintisiete mil setecientas trein-
En virtud de providencia del dia de

hoy, dictada por el señor Adsclo Fer-
nández Carriedo, en autos juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador don
Antonio Zorrilla y Ondovilla, en, nombre
de 'don Manuel López de la Manzanara
y Fernández Pacheco, contra don Juan
García Espantaron, sobre cobro de can-
tidad, en los cuales se sacan a la ven-
ta ea pública y primera subasta los si-
guientes bienes :

ta pesetas Tercera

Advertencias EJ remate podrá h¡ dad de
ceder a tercero.

Primera

Audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana de! día cuatro de agosto
de milnovecientos cincuenta.

Cuarta
Para tomar parte en la .subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Que para su remate-, que te
gar en la Sala Audiencia de dicho
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día once de agosto próximo, a las once

Una báscula de doscientos cincuenta
kilos, de la Casa Hija de Alfonso Gar-
cía.

.Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos cincuenta, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia. —

El Secretario, Manuel To-
rres.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, Acisclo Fernández.

Segunda

de tipo para la subasta el de de su mañana
don, o sea la cantidad de veintisiete Que el precio de subasta será el de ta-

sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Una máquina cortadora Mahej S. A.
Un torno revólver, con motor de me-

dio HP., de la Casa Forjas y Fant.
il trescientas pesetas, no admitiéndose
«tura alguna que no cubra las dos tér-
ras partes de expresada suma. Un motor Siemens de un HP., nú- (A.—13.685)
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como darie de baja en el padrón correspondiente y-rectificar el segun-
do apellido en el empadronamiento, que queda subsistente, en el sen-
tido de que figure e! nombre de don Luis Campillo López y no el de
don Luis Carrapillo Pingarrón.

533. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 3, suscrita en Fuen-
labrada por la Guardia -Civil el día 2 de noviembre de 1949, a don Vi-
cente González Fernández, vecino de dicha localidad, calle de la Es-
tación, cotno propietario de un carro arrastrado por dos caballerías,
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1949 según recibo núm. 1.896, de signatura 2-C, con muita
de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Or-
denanza vigente reguladora de la referida. Tasa.

propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde la Tasa provincial
de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un importe de 10 pe-
setas, conforme preceptúa el art. 7.0 de la vigente Ordenanza regulado-
ra de la indicada Tasa, así como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 de la referida Ordenanza, con
multas de 20 y 25 pesetas, respectivamente.

521. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 3, suscrita en Colme-
nar del Arroyo por la Guardia Civil,a don Crescendo Domínguez
Aloya, vecino de Chapinería, como propietario de una bicicleta, empa-
dronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, del ejercicio
1949, según recibo num. 10.3*08, de signatura i-B, cbn multa de 8 pe-
setas con 33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24, en
relación con el*26 de la Ordenanza reguladora de la referida Tasa.534- Sancionar, en virtud de denuncia núm. ir, suscrita en Vi-

cálvaro por la Guardia Civilel ci'ía n de noviembre de 1949. a don:
Kjíicoiás López Sánchez, vecino de dicha localidad, calle de jaca,

número 12, como propietario' de un carro arrastrado por una caba-
llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje ¿el
ejercicio 1949 según recibo núm. 4.332^ de signatura i-C, con multa
de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Or-
'denanza vigente reguladora de la referida Tasa.

535. Sancionar, en virtud: de denuncia núm. 3, suscrita en Mo-
•^\u25a0ilzafzal por la Guardia Civil,a don José Balandín López, vecino de
\u25a0Bicha localidad, como propietario de upa bicicleta, empadronada a
\u25a0os efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1949 segúnt
Rrecitp núm. 2.710, de signatura i-B, con mu!ta«de 25 pesetas, con
ll&rreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
Bbeguladora de la referida Tasa.

5*36. Anular, en resolución de reclamación formulada al efecto»
\u25a0pos recibos núms. 334, de signatura i-B; 12, de signatura 2-V; 312,
Sl-de signatura i-B;356, de signatura i-C;326, de signatura i-B;6, de
\u25a0^Signatura 2-V; 19, de signatura 2-V; 2 de signatura 2-V; 354, de
\u25a0Signatura i-C, v 329, de signatura i-B, todos ellos correspondientes

I
ejercicio 1949 de la Tasa provincial de Rodaje, importantes, res-

ectivamente, 'pesetas 10, roo, 10. 40, ro, 100, 100, 100, 40 y jo, y
xpedidos por ej mismo ord^n a nombre de don Justino López Fer-

522. Clasificar, en virtud¿le denuncia núm. í, suscrita en Madrid
por la Guardia Civil,a don Antonio Astudillo, vecino de Fuencarral,
como propietario de un carro arrastrado por una caballería, en la sig-
natural i-Cde la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejerci-
cio 1949. por un importe de 40 pesetas, conforme preceptúa el ar-
ticulo 7." de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa.
así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo -previsto en los
artículos 22 y 24, en relación con el 26 de la expresada Ordenanza
multas de 26 pesetas con 66 céntimos y 8 pesetas con, 3^ céntimos,
respectivamente.

523. Sanciona^ en virtud de denuncia núm. 6, suscrita en Fuenla-
brada por la Guardia Civilel día 8 de noviembre de ro4Q, a don Justo
Naranjo González, vecino de dicha localidad, como propietario de un
carro arrastrado por dos caballerías, empadronado a los efectos de la
Tasa provincial de Rodaje, del ejercicio 1949, según recibo núm. 2.272
de signatura 2-C, con multa de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto
en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

524. Sancionar, en virtud de denuncia núm. 17, suscrita en Loe-
ches por la Guardia Civil,a don Juli,o Domingo Martínez, vecino de
Villarejo de Salvanés, calle Barrio Nuevo, núm. 3, como propietario

1 de una bicicleta, empadronada a los efectos de la lasa provincial de
B. O.P. 13-7-50
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JUZGADO NUMERO 20 jada. Charrtorro Tra-
eantidad, se

, por

GETAFE Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad, a que se refiere la
regla cuarta, estarán de manifiesto' en la
Secretaría, y se entenderá que todo lici-tador acepta como bastante la titulación
y Jas cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos
sin destinar a su extinción el precio del

EUICTO
EDICTO

señor

a Joaquina Zurdo Ma-
representada por el'Procurador don
nio Zor. ntra don Vicente

Lladró Bagu*_
setenta y
mos, gastos, intereses y costas, .-*.

por primera vez a pública subasta, como
embargada á! deudor, "

una prensa de
les dimensiones, marca Torres, de

.¡, de fricción, para treinta to-

. peso dt tres mil kilogramos,

te en la canti veinte mil pesetas.

Acordado en e! procedimiento del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, a instancia de don Juan Alon-
so .Gómez, continuado hoy por s'u'cónyu-
ge doña Anacleta Gutiérrez Ruiz, como
consecuencia ele adjudicación en las ope-

:s particionales al fallecimiento de
para la efectividad de un présta-

mo que hizo a don Nemesio González So-
moza, se saca a la venta en pública su-
basta por primera vez la finca hipotecada
descrita así:

remate

a» !< lurnal»,
•os de an-

Getafe, a cinco de julio de mil nove-
cientos cincuenta. —El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet. —El Juezde primera instancia, Arsenio Rueda.

chura
na maqun ., marca «Supre-

\u25a0^\u25a0para subir ¡ ¡as medias.
Casa en la calle Juan Alonso, número

dos, en Carabanchel Bajo, camino de las
Animas o del Vado, de una sola planta,
compuesta de varias habitaciones y va-
quería para veintidós plazas, enfermería,
pajera y corral,, en el qué existe un pozo
de aguas claras, que linda: al Sur o fren-
te, en línea, de cuarenta metros treinta y
cinco centímetros, con dicha calle de
Juan Alonso ;al Este o derecha, entran-
do, en "dos líneas, con calle de- Antonio
Preciado ;al Oeste o izquierda, en vein-
ticinco metros treinta y cinco céntimos,
con terreno de Juan Alonso, y al Norte
o espalda, con solar propiedad de don
Juan Alonso, en linea de dieciocho me-
tros cincuenta centímetros, y en seis me-
tros veinticinco centímetros, con terre-
nos que le cedieron los señores Paino y
Armengot a dicho señor Alonso. Tiene
una superficie de mil ciento cincuenta v
ocho metros treinta y dos decímetros
cuadrados. Inscrita al tomo mi| noventa
y siete, libro ochenta, finca número siete
mi' ciento cuarenta y uno, inscripciones
primera y segunda.

m*a.i
(A.—13.682)brará en

juzgado, sito
:ños, nú-

mero pital, piso tercero,
el día siete de agosto próximo, a las
once lloras, bajo es concii-

OOO

Cámara OficialSindical Agraria
El remate tendrá Jugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, sito *en la
calle del General Castaños, número uno,
piso tercero, el día veintinueve del ac-
tual, a las diez de su mañana; v se ad-

Se poi)e en conocimiento de los señu-
fes agricultores de esta provincia qiv
se ha establecido como periodo voluntal
rio para el pago de las cuotascorrj
pondientes a este tJrganismg.,^^^^^^^B

cíones

vierte -
a pública

cantidad

tarto pa

Que para tomar parte en el mismo es
necesario depositar previamente el diez
por ciento, cuando menos, de la tasa-
ción.

los recibos del ejercicio .... coma
para los del año 1949 que ro hubieran
sido satisfechos, los
a septiembre próxir.

5, en que
luiente

las
Oue no se admitirán posturas* inferio-

1 las dos terceras" partes de ésta; y
sado tipo

Entrará en per: ,->, con ei
10 por 100 de recargo, durante los diez
primeros días del mes de octubre, y cn
período ejecutivo, con el 20 por 100 de
recargo, a partir del 11 de octubre oró-

Oue, la expresada prensa se halla ins-
talada en los talleres que en el ;.
del Canal, número seis, tiene el deudor
don Vicente Lladró, quien está obligado
a exhibirla a los que quieran, ser lici-
tadores.

Para tomar par - hasta dé-
los licita-

dores, d tdo o en la
Caja General -. el diez por
dentó de la exprés tidad. sin cu-

ximo
Madrid, 10 de julio de 1950.'!

—
El Se-

cretario, Pedro García Caamaño.
(A.—13.674)

Madrid, tres de julio de mil novecien-
tos cincuenta.— El Secretario, José Ca-
bello.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia (ilegible).
i><>.

Caía de Ahorros v Monte deLo> bienes qui 5
-

se en-
er del de-

Manuel Chamorro Trasei-
ro*> capital, calle
del Barco, núme ticuatro, donde
P°dr licita-

Para el acto del remate en la Sala au-
diencia de este Juzgado se ha señalado el
día veintiocho agosto, y hora de las once.

Piedad de Madrid
(A—13.676) Solicitado duplicado de! resguardo cíe

empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 9.316, por -1.000 pesetas, fecha 17
de octubre de 1949, se anuncia será ex-
pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no' se pre-
senta reclamación en contrario.

JUZGADO NUMERO 21 Servirá de tipo para la subasta el de
cuarenta y un milpesetas, pactado en la
escritura de constitución de hipoteca.

EDICTO
ud de lo acordado por provr-
esta fecha por el señor Juez

\u25a0"¡mera instancia número veintiuno,
de esta capital, dictada en los autos eje-

os promovidos por don Antonio Mu-
Castillo, representado por el Pro-

curador don Pedro Medina García Qui-

f> veintitrés de junio
nta, para su

P"bü Oficial de
H. Bar-

tolo:: ,, ¿¿ prj_
'

Deberán los licitadores consignar pre-
viamente, para tomar parte en la subas-
ta, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento, destinado al efecto, el diez
por ciento de dicho tipo.

Madrid, 8 de julio de 1950.*
—E¡ I,

terventor (ilegible).

No se admitirá postura que sea infe-
rior al mismo.

(A.
—

13.666
.* A.—13.684) ••«««••••••«•••••••«•«•••••••••••••««••«^«••«••••••«««•tt

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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ejercicio 1949, según recibo núm. 3.166 de signatura i-B.con muita de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art 24 de laOrdenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

así como sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los
artículos 22 y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pese-
tas, respectivamente.

" "

525- Sancionar, en virtud de denuncia núm Vi-cálvaro por la Guardia Civil-el día 10 de noviembre ntradon Rosend. Huesca,- a doña Teresa Torres, vecina de Canillas',
un carro arrastrado por una caballería, empadró!

lo a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje, del ejercicio 1949,
in recibo num. 4.545 de signatura i-C, con multa de 8 pesetas con

33 oéntimos con arreglo a lo dispuest irt. 24 en relación o
2b de la

'
za vigente reguladora de ida Tasa.

car, en virtud de denuncia núm. 33, suscrita en Hor-
uardia Civilel día 13 de noviembre de 1949, a don Ri-

>omínguez, vecino de Vicálvaro, calle de Árchena, nú-mero 31, como propietario de una bicicleta, en la signatura i-Bde.ialasa provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio 1949, por un
importe de 10 pesetas, conforme preceptúa ei art. 7/ de la vidente Or-denanza reguladora de la indicada Tasa, así como sancionar a dichointeresado, con arreglo a lo previsto en los arts. 2- v 24 de la referidaOrdenanza, con multas de 20 y 25 .-divamente.-

527- Clasificar, en virtud de denuncia núm. 9, suscrita en Vicál-varo por la Guardia Civi el día 10 de noviembre de 1949, a don Fer-
nando Huelves Valdés, vecino de Vallecas, calle Particular B, comopropietario de.un carro arrastrado por una caballería, en la signatura
i-C de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente .
poV un importe de 40 pesetas, conforme preceptúa el art. 7.» de la vil
gente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, asi como sancionara dicho interesado, con arreglo a io previsto en ios arts. 22 y 24 de lareferida Ordenanza, con multas de .So y 25 pesetas, respectivamente.

528. Clasificar, en virtud de denuncia núm. 16, Suscrita en Loe-ches por ia Guardia Civil,a don Luis Domingo Boz. vecino de Villare-
jo de Salvanés, calle Lucía num. 3, como propietario de una bicicleta,
en la signatura i-B de la Tasa provincial de Rodaje, correspondiente
al ejerct por un importe de 10 pesetas, conforme preceptúa elartlcul° ' ¿ente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa,

529- Sancionar, en virtud de denuncia núm. 2, suscrita en Zarza-
lejo por la Guardia Civil; a don Doroteo Gómez García, vecino de
dicha localidad, como propietario de una carreta arrastrada por dos se-
movientes de ganado vacuno, empadronada a los efectos de la Tas*.
provincial de,Rodaje, de! ejercicio 1949, según recibo núm. 2.821 de
signatura 2-V„ con multa de 25 pesetas, con arreglo á lo dispuesto en
e! art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

53o- Clasificar, en 'virtud de denuncia núm. --. -uscrita en Hor-
taleza por la Guardia 'Civilel día 13 de noviembre ú . a don Justo
Casado, vecino de Canillas, como propietario de un carro arrasinl
por una caballería, en ia signatura i-C de la Tasa nrovincial d.Ü
daje, Coi iiente al ejercicio 1949, por un importe d'e 40 pesetas.
conforme preceptúa el artículo 7.0 de la vigente Ordenanza regulado-
ra de la indicada Tasa, así. como sancionar a dicho interesado, con
arreglo a lo previsto en los arts. 22 y 24 en relación con el 26 de la
expresada Ordenanza, con multas de 26 pesetas con 66 céntimos v S
pesetas con 33 céntimos, respectivamente.,

Ro-

53i- Sancionar, en virtud de denuncia núm. 18, suscrita en Loe-
ches por la Guardia Civil,a don José María Rico, calle del Campo.
como propietario de un carro arrastrado por dos caballerías, empadro-
nado a los efectos de ia Tasa provincial de Rodaje, del ejercicio i
según recibo núm. 833 de signatura 2-C, con multa de 8\pesetas
33 céntimos, con arreglo a lo dispuesto en el art. '24 en relación ce
26 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

532. Estimar reclamación formulada por don Luis Campillo Ló-
pez, vecino de Getafe, calle de! Barco, núm. 8, y, en su consecuen-
cia, devolverle el importe de 45 pesetas que en concepto de Tasa pro-
vincial de Rodaje -satisfizo mediante el recibo núm. 4.752. de \u25a0signatu-
ra i-C, y respectiva placa de esta Excmo. Diputación Provincial, co-
rrespondiente al ejercicio 1949, en razón a haber satisfecho ia referida
Tasa por duplicidad, devolución que se efectuará con cargo al concep-
to núm. 7 del capítulo I,art. u del vigente Presupuesto de Gastos.


